
Articulo 25" de la Ley N" 19.070 de 1991, y 1as facurtades que me
confiere la Ley N' 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Resolución No 55
de 1992, Contraloría General de la República.

DECRETO NO
0üü298

DESÍGNESE, en calidad a Contrata a:

ILUSTRE MUNICTPALIDAD QUTNTA DE TILCOCO
DEPTO. ADMINIST. EDUCACION MUNICIPAL

CONSIDERANDO:

La
atender horas por Proyecto de

VISTOS:

NOMBRE
N'R.U.N.
ESTABLECIMIENTO
PROFESION
CARGO
TIPO DE FUNCION

NUMEROS DE HORAS
DESDE
HASTA
NIVEL O MODALIDAD ENSEÑANZA
JORNADA DE TRABAJO
ORIGEN VACANCIA O CAUSA

PÁGUEsE,
subtítulo 21, Gastos en personal.

ANÓTESE,
REGTONAL, SE>(TA REGION,

/'

ELO CATE.IO MUÑOZ
ARrO MUNTCTPAL (Sl

tYBo/McM IIJOLIITGljvb
DISTRIBUCION:

REGULARICESE NOMBRAMiENTO A
CONTRATA, DOÑA MARIA LUZ ACEVEDO
ZAMORANO.

QUINTA DE TILCOCO, 02 de Mayo de 2013.

necesidad de contar con un Profesional de la Educación, ptrá
Integración Escolar en el Colegio Amparo Rayo Horta.

MARIA LUZ ACEVEDO ZAMORANO
14.o12.390-0
COLEGIO AMPARO RAYO HORTA
PROFESORA EDUCACION BASICA
DOCENTE A CONTRATA
DOCENCIA DE AULA Y ACTIViDADES
CURRICULARES NO LECTIVAS
03 HORAS
01 DE ABRIL DE 2013
28 DE FEBRERO DE 2074
INTEGRACION ESCOLAR
DIURNA
HORAS VACANTES

e-l gasto que demanda el presente Nombramiento, al
del presupuesto de Educación Municipal vigente.

NOTrFÍQUTSE y REGÍSTREST EN CONTRALORTA

.')

NELSON


